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COMUNIDADES EUROPEAS - RÉGIMEN DE LA IMPORTACIÓN,
VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE PLÁTANOS

Comunicación de Colombia

La comunicación siguiente, de fecha 12 de octubre de 1995, dirigida por la Misión Permanente
de Colombia a la Delegación Permanente de la Comisión Europea, la Oficina del Representante de
losEstadosUnidospara lasCuestionesComerciales, lasMisiones PermanentesdeGuatemala,Honduras
y México y el Presidente del OSD, se distribuye a petición de la Misión Permanente de Colombia.

_________________

El Gobierno de Colombia toma nota de la solicitud conjunta de consultas presentada por los
Estados Unidos, Guatemala, Honduras y México relativa al Régimen de las Comunidades Europeas
para la importación, ventay distribuciónde banano establecidopor el Reglamento 404/93y la legislación
que la implementa, complementa y enmienda1, dentro de la cual está incluido el Acuerdo Marco del
Banano (Reglamento de la Comisión Nº 3290/94, D.O.L. 349 y la legislación identificada en el anexo 1).

Como puede apreciarse en las estadísticas del anexo 2 de esta carta, Colombia tiene un interés
comercial sustancial en este asunto, por ser un país productor de banano cuyas exportaciones a la Unión
Europea constituyen el 21 por ciento del total importado por dicho mercado bajo régimen no preferencial.

En consideración a este interés comercial sustancial y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 6 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, en el artículo 4
del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias
y en otras normas aplicables a esta materia, el Gobierno de Colombia solicita ser asociado a este
procedimiento de consultas.

1Documento WT/DS16/1 de 4 de octubre de 1995.
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ANEXO 1

1. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 3224/94, D.O.L. 337/94

2. Reglamento del Consejo (CE) 3290/94, D.O.L. 349/95, Anexo XV

3. Comisión (DG VI) Comunicación a los Estados miembros, Nº 8411/95

4. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 478/95, D.O.L. 49/95

5. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 702/95, D.O.L. 71/95

6. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 703/95, D.O.L. 71/95

7. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 704/95, D.O.L. 71/95

8. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 1210/95, D.O.L. 120/95

9. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 1220/95, D.O.L. 120/95

10. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 1387/95, D.O.L. 134/95

11. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 1889/95, D.O.L. 179/95

12. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 1923/95, D.O.L. 185/95

13. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 2007/95, D.O.L. 196/95

14. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 2234/95, D.O.L. 225/95

15. Reglamento de la Comisión (CE) Nº 2329/95, D.O.L. 235/95



WT/DS16/3
Página 3

ANEXO 2

Importaciones de banano de la Unión Europea

1992 1993 1994 Promedio

Total Colombia Total Colombia Total Colombia

Tons. % Tons. % Tons. % %

2.418.464 519.200 21,47 2.222.955 417.421 18,78 2.098.679 460.840 21,96 20,73




